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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

E l Estamento de Sres. Procuradores del re i 
no ha dirigido á S. M . la REINA Gobernadora 
el mensaje siguiente: 

Señora: Un Procurador á Córtes, Presiden
te del Consejo de Ministros de V . M . , ha sido 
amenazado por el puñal de los asesinos. E l c r i 
men no llegó á consumarse, y V» M . conserva 
un fiel consejero, la nación un distinguido pa
triota ; pero el intento solo basta para llenar de 
escándalo y de estremecimiento á la sociedad. 

E l Estamento de Procuradores del reino sa
be que la esperanza de la impunidad es la que 
alienta á los instigadores del crimen, y á los mi
serables que les prestan su brazo: demostraciones 
severas por parte de la autoridad evitarian para 
siempre la repetición de los atentados aun antes 
que el 'falio de la ley produjese saludables iescar-
mientos.' En tales circunstancias, el Estamento 
de Procuradores se acerca al trono de V . M. 'no 
solamente para suplicarla que se digne contar 
con su ¿ficaz cooperación en el sostenimiento de 
la libertad y el órden, sino para emitir sus d é 
seos de que la previsión y firmeza del Gobierno 
de V . ;M. destruyan de una vez la» locas espa-
rarizás de los perturbadores de la tranquilidad 
pública. A l aproximarse la época de la probable 
suspensión de los trabajos legislativos, los Pró-> 
curadores apetecen volver á sus provincias coq 
la conciencia de haber contribuido á cortar los 
vuelos :á- ja anarquía,- precursora infalible dél 
triunfo-dél Pretendiente. Madrid 2p de Mayoi 
dé 1835.— Sefio'rír. IHTA L . R , P . de V . M . T=Z 
E l conde de Aimodóvar, Presidente. —Antonio 
GorizaJez, Procurador secretario.±zFermín Cá-» 
ballero, Procurador secretario.rrFrancisco Ba l 
da y Asensio, Procurador secretario. 

Este mensaje fue remitido por el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros al Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de lo Interior, resi
dente en el Real Sitio de Aranjuez, para que se 
sirviese elevarle á conocimiento de S. M . , de 
cuya Real órden ha contestado á dicho Sr. Pre
sidente lo que sigue: 

Excmo. Sr.: S. M . la REINA Gobernadora, 
cuyo maternal corazón no pudo menos de afec
tarse amargamente al saber el escandaloso suceso 
de la tarde del n del actual, encontró por for
tuna un grato lenitivo á su dolor en las muestras 
inequívocas de universal indignación que del mo
do mas explícito y satisfactorio se manifiestan 
sucesivamente contra los autores de aquel aten
tado; pero la complacencia de S. M . ha llegado 
á su colmo al oir el mensaje que V . E . me dir i 
ge, y en el que los Procuradores del Reino ex
presan con brevedad y energía sus ardientes vo
tos de cooperar al mantenimiento del órden, ob-* 
jeto el mas digno y propio de los fieles intérpre-* 
tes de la voluntad y de. la opinión de los pue
blos, cuya primera necesidad se apoya en la ob-r 
•servancíá d§ las leyes y etí la conservación de 1% 
tranquilidad pública. S. M . , que se propone no 
omitir esfuerzo alguno para lograr el castigo de 
tatúanos excesos, medio ei mas seguro de preca
ver que se repitan, contará siempre, si necesa

r i o fuere ^ con la franca cooperación de los Es 
tamentos, que son unos ..verdaderos antemurales 
del trono dé su excelsa Hija contra las insidió
os asechanzas de la anarquía, y de la .libertad 
política contra los ataques del despotismo; y me 
encarga \muy particularmente que al manifesraF 
yo cuan grato ha sido á su corazón este nuevo 

-y solemne testimonio de lealtad y patriotismo de 
los Procuradores del reino, haga conocer también 

-¿ los mismos .por el digno conducto de V . fL Ja 
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confianza .ífue leí inspiran sus rgenérosos cofreci-
mientos y la uniformidad de sus Reales intencio
nes ,en favor de Ja Jiberíad y del órden, así co
mo en la resolución firme de eficarmentar á los 
..enemigos .de:tan respetables-objííos. De Real ót-
iden lo comunico á V . E i .para su inteligencia y 
efectos cOrí^potídíéntes; Dios guarde á V . E . 
muchos años. Aranjuez 2r de Mayo de 1835.31: 
Diego Medrano.=Sr. Presidente -del Consejo 4e 
Ministros. 

•OOJUJSRKO ..CIPIJl n a JÍSTA ¡P&OrlNGlX. 

Del Boletín oficial dé Pontevedra se extracta 
Ja noticia siguiente: . 

» A las doce de la njafiana del dja 18 sufrie-
jon en Orense la ^ena de ser fusilados por la es
palda, Don .Francisco Valcarcel estudiante, y 
Florencio Pardo, paisano vecinos de la Somoza 
iftayor -dé LeHtos en Ja ^roviñciá de Lugo como 
*ráitíorfis y ioispechosos de ¡haber cdncúrrido á 
des -hofróteS ¡«ometidos en Chantada, los dos fac-
Jtfiosos aprehendidos ¿n Caldelas, después de ha
ber sido ¡Juzgados y recibidos iodos tos auxilios 
«splr i tuaks.-

Hasta ahora he tenido la satisfacción de i)ue 
semejantes cgemplos no hayan sido necesarios en 
é'st& Pnariftcia» gracias lá.lá lüodecácion y tran
quilidad de sús habirantesi Muy doloroso rae ae-
ria por cíferto el téner que hacer uso. de medios 
Vféléílti&s para contener: én; su deber á algunos 
iiífelfcéS seflucidos por hombres qua solo: pueden 
éidstií 'en fel desorilbnr,! ^ espero qüe los que de 
festa cláse se i i í t len en 1* Provincia y cuyos pá-

-sbs, aunque-invisibles ágó uno á uno, reconoz»-
-cart la inutilidad de sús sanguinarias oiiras; y no 
•¿bligaSh a las autoridades á representa»? en esta 
iaii 'escieiías ^ue han tenida Jugar en otras pro-
vihéiasi I^acin Mayo 30 de ;i83S.t=;P¡¿ I . D . S. 
<5. C , íráncisco Fernéi»^ 

etísibaUo civie. H& EÍTA PKJOVIHCIA. 

Habiéndose fugado* de? la villa de Colmenar 
• de Otr£jáV¡en que se .hallaba coafinado D . Isidro 
-Antoiiio dé-Alcalá-, -Asesor qué fue: del Real Pa-
-trimotrió ¿tt'el Real Sitio de Aranjuez j serencar-
-ga á las Justicias procedan á su captura, dando 
cuenta á -fcste 'Gobierno c i v i l , caso, de ser. habido. 

.Lean 36 de Mayo de iBss^P.. IÍ D . S. 
G . C i ^ Francisco Fern¿ú=:Señor Redactor del 
Boletín oficial. ^ . -v 

"EX ComÍBianado especial de la menta de Cor
reos constituido en el bar¿o de Valdeorras, nie 
noticia en fecha 18 del presente l a línea que 

nuevamente se ha establecido desde Bembibre á 
Orense, y viceversa en los términos siguiéritiés."'"* 

Saldrá el Correo de Bembibre para Orense 
los martes y sábades á la una de la tarde, y de 
Orense para Benáribre los lunes y. jueves á las 
12 del día. 

L o que se anunoia al público para su inteli
gencia. León 27 de ¡Mayo dé 1835.—Fernéi . 

E l Señor JGóbemador civil de esta Provincia 
íha pasado para su inserción en el Boletín oficiaí, 
la siguiente ¡lista^ para que las Justicias de los 
^pueblos de Jiamiisma, procedan á la captura de 
.'los sugetos qtre 'se expresan. 

José Dayesa, edad a? años, estatura 4 y 4, 
¡pelo Castaño^'^jos azules,- nariz regular, barba 
i d . , color blanco, natural de Lérida, desertor de 
la Guardia Real de Infantería.—José Fernandez 
Sánchez, -edad 28 años, estatura 5 y 2 , pelo 
pardo, ojos ípárdds} nariz regalar, barba lampi
ñ a , color claro, natural de Villamarin, desertor 
del mismo cuerpo,^: Agustín, Ballancur, edad 
523 años-, estatura 5 y. 2 , pelo castaño, ojos azu-
Jes, nariz ancha, barba lampiña, color bíanco, 
inatural de M ^ r i d ^ desertor, ,de id. — J o s é A l va, 
<«dad 21 años, estatura g y 3 , pelo castaño, 
ojos pardosj nariz regular, barba poca, color 
cjars» natural de Santa Splonii, desertor de i d . = 
Paulino Ollero, edad 27 años, estatura .5 y 4, 
jielo castaño,, ojos pardos, nariz afilada, barba 
poca, color ¡trigueño, hoyoso de viruelas, natu-
xal (de Navalcarnero, desertor de id.ípSevero 
-Barbazan,..e4ad a i ; años, estatura 5 y 2 , .pelo 
jftastafio, pjps jardos, nariz,'regular, barba poca, 
«olor trigqeñ.Q,;natural de,Santa;Cruz, desertor 
de i c t . ^ Q ^ g Dominguez,- edad 30 años:,^esta-
sWr*. S / 4 i $ ^ ¡ 9 castang^ oj.pf pardos,¡nariz reí-
pil lar , barba,lampiña, color .tjrigueño, natural de 
Garcio Tunis desertor d ^ i z z José Lope?;, .ed^cl 
(ax.3ñoSj e^jaíuria- j y s-j.jpelo.castañOjjOjp^ipar-
•dps, nariz;segular, color .^igueño, natural jle 
•Badajoz, desertor de te.guardia Real .^e.^bar 
JJería.— Alfonso. Anselmo,;ídad 18 aji()s,,¡esta-
(|:ura,s y 3,',pplp gastan», ¡pj9s,!pardós,,)nari? re
cular , color trigueño, Ijqyo^p.de viru^las^ nar* 
'tural de Oliyejnza, desertq;¡ c}?'tifl.¿? J^t^. j&FftR-
.cisco Diego,fedad 33 añps, ^estqtura .5. y pelo 
.castaño, ojos pardos, ngiPÍZi 1 regular, ^pjor .tri
gueño , natural de Fregep^l./Jesertor.jdgjd. — 

..Marcos Picazo, edad 24 ^ñps , estatura,-y , 2 , 
¡p^lo castaño,-ojos pardost,na^iz. regulgr, bayba 
«•poblada, cara redonda, golg^.^rigueñ^) Pili;?)-' 
catriz en la frente, natural de .Viilarrubia, ^ 

. sertor de id.c^José MeiJchj, edad 20-¿nos,, .e|-

.tatura 5 pies, pelo castaño,, ojos pardos,, n̂ rfos 
regular, color claro, nat.ural.de Madrid^./fíígí^ 
do.zrMiguel Sánchez (a^Patazas, fygado.^D. 
Francisco Bibauco, edad 42 años, estatura 5" y 2, 

http://nat.ural.de


pelo canoso, fugado. —Antonio José Cáscales, 
edad 41 años, estatura 5 y i , pelo canoso, na
tural de Rojales, fugado, Agustín Benedito, 
edad 30 anos, pelo castaño, barba cerrada, na
tural de Manuel, fugado. —Cayetano López, 
.edad 30 años, estatuaa 5 y 2 , barba cerrada, 
.«atura! de Ciielva, fugado.— Francisco Tartaja-
..da, edad. 23 años, estatura 5-y 1, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color 

.blanco, natural de Tuejar, fugado.—Francisco 
-JVlartinez, «dad 25 añps , estatura 5 pies, pelo 
negro, nariz regular, barba clara, cara redonda, 
un, hoyo en la barba, fugado.—Isabel Lázaro 

N Ayuso, edad 23 años, estatura regular, pelo ne-
.gro, ojos pardos, color malo, fugado.zzD. Ra-
-raon Fidel Moragas, era Administrador de L o 

terías de Palma, en Mallorca. 

; , QQBtBKHQ CÍV1Z. DE SST/¡ PROVlUetA. 

i : • Habiendo acudido á este Gobierno civil va
rias juntas de los pósitos de esta Provincia, en 
soiicitud de que les concediese la oportuna l i 
cencia para repartir el resto del grano existente 
en paneras, tuve por conveniente negársela; a-
tendiendo á que podría perderse la cosecha por 
falta de aguas ó sobrevenir alguna calamidad 

xfcija de la misma causa 9 mas habiéndose desva
necido estos temores por' las recientes aguas con 
<jue se ha fertilizado el fecundo suelo de esta 
Provinciav_prevengG á las _juntas interveatoraa 

-de los pásicos de la misma, pueden acudir desde 
«1 día de boy á jni autoridad, solicitud de 

-dicha repartición, la que les será inmediatamen
te concedida. . . . . 

León 30 de Mayo de 1835.iz Jacinto Man-
• r ique.r^ Sri Redactor de l Bqletin oficial. . 

"Dirección general, de Rentas Provjnaiales.í=: 
. E l Bxcmo.,Sr. Secretario de .Estado y del -Des-
- Pjacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
v iS del corriente la Real.6jrd.en que sigue: ; 
.- llrao.: Sr. : Enterada S . . M . dê  la consulta 
hecha por el Intendente dg la Mancha que V . I . 
. remitió á este Mioistetiq..eti 15 del á(;tu4 acerca 
¡.de la diida.ocurrida solare ai en el cort^'de cuen-
jas de.que habla el.decretü de 9 de..EneíQ último' 
están comprendidos los atrasos procederes de la 
contribución de Frutos civiles, derechos de Puer
tas y demás impueáos' indirectos; se ha servido 

- S . - M . deel&rar ijue habiendo sido el objeto de a~ 
q;uella soberana disposición compensar Jos sumi-

.nistros que los pueblos pudiesen tener á su favor, 
se deben entender comprendidos en la gracia los 
débitos procedentes de las contribuciones genera
les de cuota fija ó las'qiiie se reparten á toda la 
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masa del pueblo: pero de ningún modo los atra-

. sos de particulares, cuales son los de que se tra-

. taen la consulta del Intendente de-la Mancha, 
pues que para eso les está reservado el derecho 
de que los suministros que hubiesen prestado en 
virtud de contratas con el Gobierno ó por cual-

. quier Otro concepto eproo particulares, se,.le$ l i -
. quiden y reconpzpao como deuda contra el E s 

tado. De Real órden lo comunico á V . I . para 
. Jos efectos correspwdjentes. 

Y yo la traslado á V . S. para su inteligencia 
y fines convenientes. Dios guarde á V . S. rau-

,chos años, Madrid 20 de JVlayo de iSgs.crDp-
mingo de Torres. 

Lepn 30 de Mayp de 1835.—Antonio Porrp. 

. SVMPStBQJteiON OM WWXJS DPJ¡4 PfiPt'/tICfd DB IBON. 

A la hora de las once de la mañana del día 
. 11 de Junio próximo eu la oficina de Jntefldes-

cia y bajo las condiciones que arreglará la ¿ o n -
. taduría, se procederá al remate de los diezmos 
exentos de este Obispado por frutos del presente 
año; y para que tenga la publicidad necesaria 
dicho remate lo anunciará V . en el Boktifl ..ofi
cial de su cargo. Dios guarde á V . muchos años, 
León y Mayo 30 de iSss.rzAntPni? P.(»ríP.= 
Sr. Editpr del Boletín oficial. 

'Concluye el Reglamento para l a Cbmfañia (le S e ' 
guros mutuos de incendio^. .• 
Árt . 52. Ninguno de los nombrados después 

de haber aceptado y tomado posesión de su em
pleo, podrá hacer dejación de él en los interva
los de la Junta general, pero le será permitido 
suspender su asistencia si su salud ó depejiden-

_cjas. íó exigiese^, dando parte en cualquiera de 
_estos casos, ¿..en el de ausencia por pequeña que 
;Sea. al que le sustituye. 
¡ 1 -'Aff.. 53- . Conservará en su .poder una de las 
"tres llaves del arca de caudales, y no se podrá 
0ha.cer entrada a i salida de. cantidad alguna sin 
^ fioiicurrencia de los tres .llaveros. . 

C A P I T U L O S E X T O . . 

"\ Del Contador. ' ' 
3: 

Art . §4* r.Pftnservíiri lel.Cftn'í'dPf e m s » po-
yáe.t el libra de, inscripciones,! abierto por brden 
..alfabético de ¡apellidos en ej qu? se sentará, á tb-
.^ps lps Socios con la dgbida .espresion- de sus 
. porabres , casas ̂ calles y nupaero,?, y el valor de 
íás casas aseguradas para Ips ̂ ulteriores fineA del 

« instituto de J^,Sociedad; y ep .§ste librp no se 
Rescribirá mas que el ingre>a de los -Socips refe
rente á la póliza .y su sepajj^cion, que se espre-
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sará por una glosa á continuación del asiento 
con arreglo á la instancia del interesado, y or
den de la Dirección, con cuya formalidad que
dará testado. 

Art . 55. E l Contador llevará ademas otro, 
libro de intervención general de los ingresos y 

' salidas de caudales, y pondrá su toma de razón 
en todos los documentos, con cuyo requisito se: 

; le admitirán al Tesorero en cuenta. 
Art . 56. Será de su obligación hacer el re--

partimiento entré los Socios de las cantidades;-, 
que fuesen necesarias para la indemnización de. ' 

" los daños que causaren los incendios arreglán
dose exacta y rigurosamente al capital de cada 

• uñó.'5 También pasará el Tesorero antes del 20 
de Diciembre de cada año una razón de lo que. 
deben satisfacer los Socios conforme á lo esta
blecido en el articulo 9.0 

Ar t . 57. Será de su atribución examinar la 
cuenta del Tesorero la que con su informe pa
sará á la Dirección. 

Ar t . 38. E l Contador formará á fin de ca-
•da año un estado general demostrativo de los 
incendios ocurridos en é l , sus dueños é indém-
nizaciones, y le acompañará con la cuenta del ' 

• Tesorero. 
A l t . 59. También formará y acompafiafá 

Otro estado del capital de las fincas aseguradas: 
existentes en su fecha, con espresion de los So- • 
cios que durante el año se hubiesen incorporado, 
en la Sociedad, y de los que se hubiesen sepa
rado, 6 sido escluidos. 

Ar t . 60. Tendrá una de las tres llaves. 

C A P I T U L O S E T I M O . 

Del Tesorero. 

Art. 61 . E l Tesorero recibirá y pagará to-
das las cantidades que correspondan á esta So
ciedad, precediendo los debidos documentos fir
mados por la Dirección é intervenidos por el 
Contador, sin cuyo requisito no le serán de 
abono. 

Ar t . 62. Será de su obligación el percibo 
de Jos repartimientos, y si necesitase de algún 
sugeto para facilitar las cobranzas y comunicar 
Jos avisos ó papeletas se valdrá del que conside
re mas á propósitio bajo su responsabilidad, 
cordando con la Dirección la recompensa qu.̂  

• mereciere y en virtud del libramiento intervenir 
ido del Contador le será abonado. También será 
de su obligación avisar oficialmente á la Direc-

•cion de los Socios insolventes después de pasados 
lo* términos establecidos en este reglamento pa-

-ra realizar los pagos. 
¡Art* 63. Dará en fin dé año su cuenta que 

presentará al Contador para -su examen aconí-
pañada de les. documentos de .su -justificación. - * 

ÍEON IMPRENTA 

Art. 64. Tendtá una dé las tres llaves. 

C A P I T U L O O C T A V O . 

De l Archivero. 

Ar t . 65. E l Archivero tendrá en su poder 
los libros de cuentas y demás papeles pertene
cientes á la Sociedad que hayan terminado su 
acción y deben archivarse. 

Art . 66. Formará inventario de todos, en
legajándolos con la debida clasificación y nume
ración. 

Ar t . 67. Cuando los Directores, Contador, 
Tesorero y Secretario entreguen las cuentas 6 
cualquiera otros documentos lo harán por inven
tario sin cuyo requisito no se les recibirá el A r 
chivero. 

Ar t . 68. Siempre que los Directores, Con
tador, Tesorero y Secretario le pidiesen algún 
antecedente lo harán por esquela firmada que 
conservará en su poder para resguardo y cargo 
mientras no se devuelvan, y también manifesta
rá á cualquiera Socio el documento 6 documen
tos archivados que quisiere reconocer. 

Concluido este Reglamento y presentado á los 
interesados que dieron su aprobación, recayó tam
bién ¿a del M . I. -Ayuntamiento en el celebrada 
en 21 de Agosto, quien acordó que para que ob
tuviese la superior de S. M . la Reina Goberna
dora se elevase con la correspondiente exposición 
en cuya virtud, se expidió la siguiente Real re
solución. 

» Ministerio del Fomento general del Reino . r í 
S. M . la REINA Gobernadora se ha servido apro
bar el Reglamento para la compañía de Seguros 
mutuos contra incendios, que al efecto remitió 
V . S. á este Ministerio en 8 de Setiembre ú l t i 
mo; péro. quiere S. M . se esprese'en el mismo 
espíicítámente que el Presidente jamas podrá re
cibir cantidad alguna de la compañía por via de 
derechos, gratificación ni otro pretésto alguno. 
De Real orden lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos correspondientes con devolución 
del Reglamento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 1833. ^ - B u r 
gos, =;Sr. Corregidor de León." 

ANUNCIO, . 
Del espirita de atociacipn,,aplicado i cnanto puede inte

resar al Pro-comunal de una nación y al foinonto de la r i 
queza pública y privada. Escrita i-n francés por el Conde 
Alejandro de Laborde, individuo de ]a Cámara, de los Di 
putados, y autor del Itinerario de España y ¡Portugal. Tra
ducida al castellano por el ftlarcjuM de Sanl'clices, 

Se despacha fn esta ciudaij.en la librería dc Miilo» í »»• 
leales. ' " ¿ ' . "" ' 

DE PEDRO MIÑON. 


